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A C U E R D O S

Continúa el Acuerdo N9 821
209.—por cada establecimiento comercial o industrial, ho

tel, casa de salud, de sexta a séptima clase, al 
mes .......................................................................................

210.—Por cada establecimiento comercial o industrial, 
hotel, casa de salud, de octava clase, al mes .......

211.—Por cada establecimiento comercial o industrial, 
hotel, casa de salud, de novena y décima clase y  
las pulperías y agencias fiscales, al año --------

212.—Los propietarios de mesones, o casas con cuarterías 
taciones, al mes ................. ...............................................

213.—Los propietarios de mesones o castos con cuarterías 
de alquiler de segunda clase, doce o menos habita
ciones, al mes ...................... .................................... - ____

214.—Los propietarios de mesones o casa«3 con cuarterías 
de alquiler de tercera clase ocho o menos habitacio
nes, al mes .........................................................................

215.—Los propietarios de mesones o casas con cuarte
rías de alquiler de cuarta» clase, cuatro o menos ha
bitaciones ..............................................................................

-116.—Por cada casa donde se encuentren instaladas bom
bas de gasolina, y garages de alquiler, al mes .......

217.—Por cada habitación particular, en zona pavimen
tada, al mes ............... .........................................................

218.—Por cada habitación particular, en zonas no pavi
mentadas, al mes ..............................................................

219.—Por cada taller de primera, clase, al mes ............ .

220.—Por cada taller de segunda clase, al mes ...... .........

221.—Las casas de alquiler, para los efectos del pago dé 
este servicio, serán calificadas en relación con el 
número de piezas habitadas.

222.—Para obtener estos servicios de manera eficiente y 
no dar 1 ligar a quejas, los abonados están en la obli
gación de poner en la calle, cajones cerrados con 
b u s  correspondientes tapas, para depositar las ba
suras.

*23.—Por cada traspaso de solar, en dominio útil, a  par
ticulares .......................................................................... ..

V I S T O S  B U E N O S

224.—Por cada cabeza de ganado vacuno

225.—Por cada cabeza de ganado caballar 

*26.—Por cada cabeza de ganado asnal ...

227-—Por cada cabeza de ganado mular ..........................
228.—En cartas de venta, cuando solamente estén he

rradas y no venteadas, sin perjuicio de los demás 
impuestos que fija el presente Plan de Arbitrios ....

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

C O N T E N I D O
S e c re ta r ia  d« G ob ern ación . Ju stic ia  y Segu rid ad  P u b lica

A cuerdos co rresio i'c íe n t^ s  a Fn ero  de 1962.
O bras °u b llc s «  y C om unicaciones

A cuerdos no 953 al 1027. ‘ nelus ▼» -S e p tie m b re  le  1961.
A VISO S
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N" 983

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

N om brar Agente Postal de Jí
caro Galán, en el Departamento de

Valle, a Rafael López, en sustitu
ción de Nelson A nariba G., que 
renunció.

Al nom brado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del Art. 65 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe-

cha en que tome posesión Je su 
cargo.— Común iquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 984

Tegucigalpa, D. C., 9 
iembre de 1961.

de sep-

Distrito sin necesidad de requerimiento alguno de parte del Distrito, 
en las épocas afiguientes:

a) Los relacionados con licencias, permisos, certificaciones, ma
trículas, hechos específicos no efectuados con regularidad, en 
la fecha que sean extendidas las licencias, certificaciones o 
documentos respectivos o realizados los hechos sujetos a 
gravamen.

b) Los pagaderos en forma mensual, dentro los primeros diez 
dias del mes a que corresponden; y

c) Los pagaderos por anualidades, dentro de los primeros tres 
meses del año a que corresponden.

Artículo 3Q—Los Servicios del Mercado, en esta capital, deberán 
ser pagados, en la forma que establecen los respectivos capítulos 
y fracciones en la oficina de Administración correspondiente a cada 
mercado.

Artículo 4®—Los gravámenes fijados para la Villa de San Juan- 
cito deberán ser pagados en la Receptoría del Distrito en aquel lugar.

El Presidente de la R epública 

ACUERDA:

Nom brar Cartero de la Admi- 
tistración de Correos de Jutical- 

pa, en el Departamento de Olan- 
cho, a M arco Antonio García, en 
sustitución de M arco Antonio Car- 
doza.

Al nom brado .se le aplicará la 
deducción establecida en e l.p árra 
fo  segundo de! Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, y  principiará a 
percibir dicho sueldo a partir del 

p rim ero  de agosto del corriente 
año fecha en que entró en pose
sión de su puesto.— Com uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Com unicaciones yi 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.
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A r t íc u lo  2 *— L o s  g r a v á m e n e s  f i ja d o s  e n  e s t e  P l a n  d e  A r b i t r i o s  

f e b n á n  s e r  p a g a d o s  p o r  l o s  c o n t r ib u y e n t e s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e l

Artículo 5°—Los contribuyentes que paguen por anualidades ade
lantadas los gravámenes que conforme este Plan de Arbitrios deban 
ser pagados mensualmente, tendrán derecho a que se les conceda 
un descuento equivalente ai diez por ciento de la totalidad del 
gravamen a  pagar.

Articulo 6*— La falta de pago del gravamen en la fecha corres
pondiente dará lugar a la aplicación de una multa equivalente al diez 
por ciento del impuesto o tasa si el pago se efectúa dentro de tre3 meses 
siguientes a la fecha de su vencimiento. Si el pago se efectúe después 
de los tres meses, la multa aplicable será por el veinticinco por ciento 
del gravamen respectivo. En ambos caeos la multa, como el impuesto 
o tasa serán hechos efectivos gubernativamente.

Artículo 7°—Los contribuyentes que estuvieren obligados a pagar 
sus impuestos de acuerdo con el volumen de su producción, ventas o en 
otras forma en que sea necesario conocer sus estados financieros para 
la determinación del monto del impuesto a pagar, deberán presentar 
al Distrito, durante el mes de enero de cada año, una declaración 
jurada sobre su producción, ventas o estado financiero correspondiente 
al final de año anterior, que contenga la información pertinente para 
determinar el impuesto debido.

Artículo 8®—La falta de presentación de la declaración jurada, 
o estado financiero en el plaoo indicado en el articulo anterior, hará, 
responsable al contribuyente del pago de una multa igual al vein
ticinco por ciento del impuesto adecuado, sin perjuicio de que el 
Distrito seguirá cobrando el impuesto de acuerdo can la  tarifa o ca
tegoría aplicada al contribuyente en el año precedente. Una vez que 
se haya presentado declaración jurada o  el estado financiero, ae 
harán los ajustes correspondientes sobre los impuestos ya pagados 
y  se determinará el monto de la multa. L& presentación de una de
claración o estado financiero con información falsa, para» eludir el pago 
total o parcial de un gravamen distrital, hará responsable al contri
buyente del pago de una multa equivalente al cincuenta por ciento del 
impuesto o tasa debido la que hará efectiva gubernativamente, el Con
cejo del Distrito. Para fines de verificación de las declaraciones el 
Distrito podrá pedir a los contribuyentes que le exhiban sus libros de 
Contabilidad, documentos y  demás registros.

(Continuará)

A cuerdo N9 985

Tegucigalpa, D. C., 9 de s e p 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República.
a cu erd a :

A probar el acuerdo que literal
mente d ice : “ A cuerdo N* 284.—- 
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —  T egucigalpa , 
D. C., 29 de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.— El D irec
tor General, en uso de las facu lta
des que le  confiere  el Artículo 89 
de la Ley del Ram o, A cuerda : V e
rificar a partir del I o de septiem 
bre  el nom bram iento siguiente:

L — Departamento de El Paraí
s o : En la O ficina de Yauyupe, Ce
lador, C oncepción  Sierra, en sus
titución de D om ingo Sierra A v ila .

2.— El nom brado devengará e! 
sueldo de l^y, desde el día en qu e  
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.—Sello. — Fernando C. 
García. D irector General de Co
municaciones Eléctricas. —  Com u
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públ ¡cas. por la ley.

Angel Casanova 5 .
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Acuerdo N” 986

Tegucigalpa, D. C.. 9  de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

A probar el acuerdo que literal
mente d ice : “ Acuerdo N° 283.—  
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 29 de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.— El D irec
tor General, en uso de las fa cu l
tades que le confiere el Artículo 
8? de la Ley del Ram o, A cuerda : 
V erificar a partir del I o de sep
tiembre el nombramiento siguien
te:

1.— Departamento de Francisco 
M ora zán : En la Inspección Gene
ral. Celador, Luis Beltrán García 
López, en sustitución de R ufino 
O liva Z ; y,

2 — El nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— C o
muniqúese.— Sello. —  Fernando C. 
García, D irector General de C o
m unicaciones Eléctricas. —  Com u
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 987

Tegucigalpa, D . C., 9  de sep
tiembre de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

A probar el acuerdo que literal
mente d ice : “ Acuerdo N 9 280.—  
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 23 de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.— El D irec
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
& de la Ley del Ramo, A cuerda: 
V erificar a partir del 1’  de sep 
tiembre los nombramientos si
guientes :

1.— Departamento de Francisco 
M orazán: En la D irección , Secre
tario. A lvaro Cerrato G., en sus
titución de W alterio Barce&as, 
p or  licencia, Encargada Escalafón 
de Em pleados, Leticia Sánchez, 
en sustitución de H aydeé Plato, 
que pasa a otro puesto, M eca
nógrafa, Haydeé Plata, en sustitu
ción  de Sara Cotarelo. Conserje, 
Ram ón Cerrato, en sustitución de 
M odesto Rodas H. En la O ficina 
Central, Telegrafista Servicio D iur
no, V íctor A. Valdiviezo, en sus
titución de Jorge A . Rivera. En 
la Inspección General, Escribien
te de la Inspección, H éctor Ma- 
radiaga Mendoza, en sustitución 
de Pastora Isabel Salgado, Ins
pector Sección de Telégrafos y T e 
lé fon os para Cortés, a Jorge A . 
R ivera, en sustitución de R afael 
R odríguez. En la O ficina de Ca
sa Presidencial, Telegrafista A yu
dante D iurno, M ario Neptalí F lo 
res, en sustitución de V íctor A . 
Valdiviezo. En Sucursal Barrio 
Buenos Aires, M ensajero, Conra
d o  Rodríguez, en sustitución de  
Carlos López M onroy. En San A n 
ton io  de Oriente, Celador, José

L in o  M airena, en sustitución de 
J. E lig ió  V a llr jo . M ensajero. Re- 
né M aradiaga Rodríguez, en sus
titución de Raúl M aradiaga Ca
loña. En Santa Ana. Mensajero, 
A lfredo  Rodríguez, en sustitución 
de José Angel MuriMo. En Le- 
paterique, Telegrafista, Rene Li- 
cona, en sustitución de Vidal Lí- 
cona. Curaren, Telegrafista, Isi
d oro  Cardona V., en sustitución 
de J. D on a ldo  F lores, por perm u
ta. En San M iguelito, Telegrafista. 
J, D on a ldo  Flores, en sustitución 
*fe Is idoro  C ardona V ., por per
muta. En Radio N acional: En Nue
va O cotepeque, M ensajero, M arco 
A u relio  Leonardo, en sustitución 
de Juan Ram ón Valle. En Iriona. 
M ensajero, Fernando M. Sierra, 
en sustitución de Francisco Zam o
ra A lcántara.

2.— D epartam ento de Corté*: En 
V illanueva, Celador, Luis A lonso 
.Bustillo. en sustitución de Edmun
do Lara. En San Manuel, Celador, 
A lfred o  Hernández Gómez, en sus
titución de A m ílcar Baca. En San 
F rancisco de Y o jo a , Celador, San
tiago Lim as Padilla, en sustitución 
de N atividad Salinas.

3.— Departam ento de C opá n : 
En Santa Rosa de Copán, R ecep
to^  A n ton io  Galeano, en sustitu
ción  de Juan Crisóstom o Benítez. 
En C orquín , Telegrafista, Berna
bé H ernández, en sustitución de 
P edro Núñez Boquín. En R ío Ne
gro , C elador, Isauro Castro M e
jía , en sustitución de Juan M ejía 
M onroy.

4 .— D epartam ento de Choluteca: 
,En San M arcos de Colón, Tele
grafista P rim ero, Vidal L icona, en 
sustitución de M ario N. Flores. En 
San A n ton io  de Flores, Celador, 
José Agatón Pavón, en sustitución 
de José Pavón.

5 .— D epto de Intibucá: En la 
Esperanza, Telegrafista Ayud., D a
vid E nam orado, eo sustitución de 
Bernabé H ernández. En D olores, 
Telegrafista, N atalio Ram os Díaz, 
en sustitución de Daniel R odrí
guez. En C on cepción , Telegrafista, 
T eód u lo  Vásquez, en sustitución 
de P a b lo  Paz Peralta. En Camas* 
ca, Celador, D om in go Hernández, 
,en sustitución de Napoleón G ó
mez. En San Isidro, Celador, Jo
sé M aría Sánchez, en sustitución 
4 e  A n acleto  G arcía M ., M ensajero, 
A n ton io  Guzm án, en sustitución 
de F elipe  M énde2.

6 .— Departam ento del Paraíso: 
En P otrerillos , C elador, Heriberto 
C alero, en sustitución de Antonio 
M aradiaga. En Teupasenti, T ele 
grafista, M arco Am aya, en susti
tución  de Cristino Cálix Caloña.

7.— Departam ento de Y o ro : En 
Y o ro , T elegrafista Ayudante, M i
guel A . P ineda, en sustitución de 
Luis A . B on illa . En M ejía, T ele
grafista, Félix A guilera, en sus
titución de C arlos M. Matute. En 
O lanchito, Receptor Jaime Pérez, 
en sustitución de R igoberto Zú- 
niga.

8 .— Departam ento de Santa Bár
bara : En Santa Bárbara, T elegra
fista Ayudante, A lfred o  Escobar, 
en sustitución de D om ingo Bení
tez. M ensajero, Salvador López, 
en sustitución de Jesús Ornar M o
lina. En Ceguaca, Telegrafista, Os- 
car A rchaga, en sustitución de Ber- 
tba O . M ejía . En Santa Cruz M i

tas. Celador. A lvaro Enam orado, 
n sustitución de Benjamín Deleid.

9 .— Departamento de V a lle : En 
Nacaom e. M ensajero. Felicito M. 
Tescano, en sustitución de Carlos 
P. Ruiz. En Goascorán. Celador. 
G ilberto Argueta, en sustitución 
de Ram ón O sorio. M ensajero, Héc. 
tor M. L ópez, en sustitución de 
P om p ilio  Hernández. En La Rrea, 
M ensajero, José Adán M ejía, en 
sustitución de Israel Zam ora. En 
Langue, Telegrafista, Baudilio San- 
doval, en sustitución de W ilfredo 
Burgos.

10.— Departamento de O cotepe
q u e: M ensajero, Carlos Manuel 
G onzález, en sustitución de M a
nuel Leonardo, que renunció.

11.— Departamento de Lem pira: 
En Sebastián, Telegrafista, J. Za
carías V illanueva, en sustitución 
de Arturo Reyes, p or  permuta. En 
San Francisco, Telegrafista, Artu
ro Reyes, en sustitución de J. Za
carías Villanueva, p or  permuta, 
Celador, Julio César Ramos, en 
.sustitución de Santiago Villanueva. 
En L a Iguala, Telegrafista, R u
bén Carbajal, en sustitución de 
C arlos A . O rellana. En San M a
nuel, Telegrafista, Otoniel M ejía, 
en  sustitución de R oderico Men
doza G. En La Campa, Telegra-
ista, R oderico  M endoza G.. en 

sustitución de Rem berto Martínez. 
E n  T aragual, M ensajero, Teódulo 
Jovel, en sustitución de Juan L ó 
pez. En Belén, M ensajero, Vicente 
M em breño, en sustitución de Ar- 
nulfo M em breño. En Cololaca, 
M ensajero, A delm o Flores, en sus
titución de Tom ás M elgar. En 
Eran dique. Celador, José Angel 
Enam orado H ., en sustitución de 
D agoberto Cárcam o E. En Santa 
C ruz, Celador, A lvaro  Enam orado 
fc., en sustitución de Enecón Sán
chez.

12.— Departamento de Atlánti- 
da : En Y aruca, Telegrafista, M ar
co  T u lio  N avarro, tn sustitución 
de Juan D . Palencia , p or permuta. 
En K ilóm etro 17, M ensajero, R o
lando D eleid , en sustitución de 
W ilfred o  Martínez.

13.— Departamento de Colón: 
En Puerto Castilla, Telegrafista, 
Juan D . Palencia, en sustitución 
de M arco T u lio Navarro, por per
muta.

14.— Departamento de L a  Paz: 
En F lorida , Celador, Angel Ma- 
jría Rodríguez, en sustitución de 
Reyes R odríguez. En Y arula. Ce
lador, M iguel A ngel Portillo, en 
sustitución de Pantaleón Olivera.

15.— Departamento de O laneho: 
En Salamá, Celador, E ligió O li
vera, en sustitución de Pantaleón 
O livera.

16.— Departam ento de Coma- 
yagua: En Lejaroaní, Telegrafista, 
Fidel ina Pérez, en sustitución de 
Ernesto P into.

17.— Los nom brados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos.— Com uniqúese.— S ello .— Fer
nando C. G arcía, D irector Gene-
ai de C om unicaciones Eléctricas. 

— Com uniqúese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario d e  Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la ley,

Angel Casa/tova B.

A cuerdo N g 988

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de. 1961.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

¡Nombrar Cartero de la A dm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de D anlí, en el Departam en
to de El Paraíso, a Jorge Arturo 
Córdova, en sustitución de Julio 
Avíléz.

A l nom brado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del A rtícu lo  66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
u cargo.— Com uniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 989

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública  

a c u e r d a :

N om brar a la ciudadana Blanca 
L . D úrón, Secretaria de la Em pre
sa de Agua y  Luz de Catacamas, 
Departamento de O laneho, en sus
titución de G ladys L. D urón .— C o
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 990

Tegucigalpa, D . C., 9 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

acu e rd a :

D eclarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N 9 960, de fecha 23 de 
agosto de 1961, mediante el cual 
se nom bra a la ciudadana Gladys 
L. D urón, Secretaria de la Em pre
sa de Agua y  Luz de Catacamas, 
en sustitución de Blanca L . Du- 
ón, que renunció.— Com uniqúese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 991

Tegucigalpa, D . C., 9  de sep 
tiem bre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho p or  el señor D arío Hum. 
berto M ontes, de generales con o 
cidas, en su carácter de A pod era 
d o  de la Empresa Transportes Aé- 
eos Nacionales, S. A . (T A N  A IR 
LINES) ; contraída a pedir aumen-
o de frecuencia de vuelo en la, 
uta M iam i-Belice-San P edro Sula 

y  viceversa los días viernes a par
ir del mes de agosto.

Resulta: Q ue adm itida la so li
citud, se d ió  traslado a Ja D ile c 

ción General de Aerot«mL.
"I- cU,| es de 
*  a lo p e d U o . '^ í

o ,raf' «  se origi„, r * * » *  
g«res ¡ludiendo l „  •*
propios pa5ajíros •»
hagan su escala ea*0'
cualquiera de los l u g . ^ * *  
nados, pronunciáiidL 
forma la Procuraduría *** 
la República. Una

Considerando: Que Ja . 
se encuentra presentada 
fo mudad a la ley 0,0

R e p l C "  ^ 1
acuerda:

Autorizar a la Empresa T»**. 
portes Aéreos Nacional s !  
(TAN AIRLINES) p . ^ ' *
re en la ruta M iam Í.B elie*sJE  

idro Sula y viceversa, los 
Viernes a partir de esta fedu a 
la form a siguiente:

Vuelo 107
Miami, Sale 0660 (UOQZ).
Belice, Llega 0850<1450Z).
Belice, Sale 0920 (152QZ).
San Pedro, Llega 1105 (160®)

Vuelo 106
San Pedro Sula, Sale H05 ... 
‘(1705Z).
Belice, Llega 1150 (17S0Z). 
Belice, Sale 1220 (1820Z). ' 
Miami, Llega 1710 (2210Z){

La Empresa mantendrá Jg gg 
tricción de no hacer tráfico ê p» 
fajeros entre San Pedro J 
Belice y viceversa, cuando dkfc 
tráfico se origine en esos 
Podrá transportar mis propias pe 
sajerog cuando éstos higwjsa» 
cala intermedia en cualquien ̂  
os dos lugares.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M om a. -

El Secretario de Estad» ea-fe 
Despachos de CommieaeíaDQi J
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casaaoea B.

Acuerdo N 9 992

Tegucigalpa, D. C., 9  de wp* 
tiembre de 1961.

Vista la solicitud eleva¿*a-4l* 
Despacho por el señor Mnbael »• 
Maleolmson, mayor é t  *iha.
sado, Agente de Negociost y 
residencia en este Distrito CentnBi 
en representación de Teyaco  Can- 
bbean Inc., solicitando au teri»  
ción  para instalar un ta n q u e *  
gasolina de aviación y ^  
ba para servicio de los 
fum igación  aérea, e n e l ’MfOpa®£
lo de Choluteca, D epartam ento *
Choluteca.

Resulta: Que adnutid^ 
citud, se dió traslado a la  ̂ á  
ción General de A eronáutica»*

vil, la cual en dictan»» d» 
agosto del corriente 
nuncio en sentido 
mismo que la Procuré®*1 
ral de la República.

C o n s id e r a n d o : Que 
se encuentra p resen tad a  d*

midad a la  ley»
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p or  tanto: el Presidente de la 
Je la República.

a c u e r d a :

Autorizar a la Texaco Cari- 
kbefcn Company Inc.. para que ins
o le  un tanque de gasolina de avia.

y una bom ba para servicio 
je  lo* aviones de fum igación  aé
rea en un área de setenta y cinco 
cetros cuadrados a razón Je . .
i, 0.03 por metro cuadrado men- 
gaal. Dicha cantidad será entera
da en la O ficina de la A dm inis
tración de Rentas d e Choluteca o 
en la Tesorería General de la R e
pública.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

| Acuerdo N* 993

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep- 
’ tiembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a es- 
i )e Despacho por el señor M iguel 
L A. Taúvera, mayor de edad, sol- 
r tero, hondureno, agricu ltor y  ve- 
' cilio de Choluteca, solicitando per

miso para contruir un cam po de 
aterrizaje, en el V a lle  de Papa
lón, Departamento de Valle, pa
ra finés de fum igación aérea el 
cual tendrá la? dimensiones espe
cificadas.

Resulta: Que admitida la so li
citad, se dió traslado a la D irec
ción General de Aeronáutica C i
vil, la cual es de parecer porque 
se acceda a lo pedido, pronun

c ián dose en igual form a la P ro 
curaduría Genera] de la R epú b li
ca.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for. 
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
1 República,

acuerda:

Autorizar al señor M iguel A . 
Talavera, para que construya un 
campo de aterrizaje, en el V a
lle de Papalón. Departamento de 
Valle, para fines de fum igación  
aérea, el cua! tendrá las siguien
tes dimensiones y características:

Longitud: 650 metros. Eleva
ción 251. Orientación: N. 30° E., 
suelo: Tierra de cultivo sin com 
pactar. V iento: N-S. El interesa
do deberá solicitur nueva inspec
ción, en cuanto lo? construya, así 
como el permiso de operación  c o 
rrespondiente e inscripción en el 
Registro de Aeronáutica A dm i
nistrativo.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Jkspachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

cilio , solicitando atuorización pa 
ra operar un cam po de aterriza
je , denom inado “ V alladolid” , s i
tuado a dos kilómetros, al Sur 
de Flores, M unicip io de V illa  de 
San Antonio, en el Departamento 
de Com ayagua.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se d ió  traslado a la D irec
ción General de Aeronáutica C i 
vil, la cua! es de opinión porque 
se autorice la operación del A e
ropuerto m encionado, pronuncián
dose en igual form a la Procura
duría General de la República.

C onsiderando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de co n 
form idad a la ley .

P or tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al Sr. Ernesto U lloa  
U a ch , de generales expresadas, 
£>ara que opere el aeropuerto de 
su propiedad  denom inado “ Valla
do lid ” , situado a dos kilóm etros 
al Sur de Flores, M unicipio de 
San A ntonio, Departamento de 
Com ayagua, que tiene las siguien- 
es características:

L ongitud : 3200. A nchura: 1651. 
E levación : 2000. O rientación : Ñor. 
te-Sur. S u e lo : Grama. El intere
sa d o  deberá cum plir con los si
guientes requisitos: a ) Inscribir 
este areopuerto en el Registro Ae- 
ronántico Adm inistrativo, previo 
pago de los derechos respectivos;
b )  La operación  será de carácter 
privado, y  no podrá  realizar vue
los internacionales de y  para di
cho aeropuerto; y c ) N otificar 
a la D irección  General de A ero
náutica C ivil, de cualquier insta
lación  o m od ificación  que efec
túe en dicho aeropuerto.— Com u
níquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N9 994

t Tegucigalpa, D. C., 9  de sep
tiembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a es- 
j* Despacho, por e| señor Ernes- 

Ulloa Llach, mayor de edad. 
f**8ado. agricultor y de este dom i

A cuerdo N" 995

Tegucigalpa, D . C., 9 de sep
tiembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a es
te D espacho, p o r  el señor Patrick 
G ordon, m ayor de edad, casado, 
de nacionalidad británica, en su 
carácter de Representante del 
Banco de L ondres y Montreal L i
mitado, contraída a pedir perm i
so para cam biar las frecuencias 
en su sistema de Radiotelefonía, 
entre Tegucigalpa y San Pedro 
Sula, en vista de tener fuertes in
terferencias en las frecuncias. que 
actualmente usan.

Resulta: Q ue admitida la soli
citud. se dió tjaslado a la D irec
ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, quien es de parecer 
porque se le  permita a la men
cionada entidad bancaria. el cam 
b io  de frecuencias 5185 y 7495 
k ilociclos, que le fueran asigna
das en A cuerdo N " 1256. de 22 
de ju lio  de 1960, para su ser
v icio  R adiotelefón ico , por las de 
5156 y 6897 k ilociclos, pronun
ciándose en igual form a la P ro
curaduría General de la Repúbli
ca.

C onsiderando: Que la solicitud 
e encuen*ra presentada de confor- 
aidad a la  ley.

P or tanto: el Presidente de la 
R epública,

acuerda:

Autorizar al Banco de Londres 
y Montreal L im itado, para que 
cam bie las frecuencias de 5185 y 
7495 k ilociclos, p or  las frecuen
cias de 5156 y 6856 kilociclos.—  
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 996

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1961.

Vista la excitativa presentada a 
este Despacho, p o r  los señores 
G iu lio  Canessa y Edm ond L. Bo- 
grán, en sus condiciones de Ge
rente y  Secretario-Tesorero res
pectivam ente, de “ Com pañía In 
ternacional de Construcciones, S. 
A .” , contraída a pedir cesión par
cial de una fianza.

Resulta: Que el M inisterio de 
Com unicaciones y Obras Públicas 
del G obierno de la República, ce 
lebró  el 9 de enero de 1959 un 
Contrato para la Construcción de 
la  Carretera y Puentes entre Fú- 
fa lo  y Puerto Cortés (Proyecto 
50 1 -C ), con  Sociedades Industria
les M arcotulli-C. A . (SIM AR -C , 
A .) ,  el cual fue aprobado m e
diante el Acuerdo N úm ero 0859 
le 18 de m ayo de 1959.

R esulta: Que en las especifica- 
•iones, Sección 1.35 de] C ontra

to de Construcción de la Carre
tera y Puentes entre Búfalo y 
Puerto Cortés (P royecto  501 -C ). 
se establece la ob ligación , por 
parte de Sociedades Industriales 
M arcotulli-C . A. (S I M A R -C .-A ), 
de rendir una fianza, a favor del 
M inisterio de Com unicaciones y 
Obras Públicas del G obierno de 
H onduras, por el cincuenta por 
ciento (5 0 % )  del va lor  del C o n 
trato, para garantizar el pago por 
m ano de obra, materiales, equ i
p o , aparatos, instalaciones o m a
quinaria y transporte, con ello re
lacionado.

Resulta: Que con fecha siete de 
enero de 1959, las Instituciones 
‘ Com pañía Anónim a de Seguros 
,a  N acional” , "‘ Seguros la  Me- 
ropolitana, S. A .” , ‘ ‘ Seguros de 

■Crédito. Fidelidad y Fianzas, C. 
A .” , y “ Com pañía Anónim a dt1 
Seguros R epública '’ , todas de Ca
racas, Venezuela, em itieron la P ó 
liza N" 14905, por m edio de la 
cual afianza en la suma de 
tres m illones trescientos sesenta 
y nueve mil cuatrocientos trein
ta y  un lem piras (L  3.369.431) o 
un m illón seiscientos ochenta y 
cuatro mil seiscientos quince d o 
lares con cincuenta centavos . . 
(U . S. $ 1 .6 8 4 .7 1 5 :5 0 ). a fa 
vor del M inisterio de Com unica
ciones y Obras P úblicas del G o
b ierno de Honduras, los pagos 
que p o r  m ano de obra, materiales, 
equipo, aparatos, instalaciones, o 
m aquinarias y transporte de los 
m ism os, em pleados o utilizados 
en la Construcción de la Carre
tera y Puentes entre Búfalo y 
Puerto Cortés ( Proyecto 501-C  l . 
adeude Sociedades Industriales 
M arcotulli-C. A. (SIM A R -C . A .) ,  
a  terceros.

Considerando Que con fecha de 
diciem bre 15 de 1960. emitió el 
Poder E jecutivo por m edio del 

'M inisterio de Com unicaciones y 
[Obras Públicas el Acuerdo . . . .  
¡Ts9 1880 que en su parte resoluti
v a  d ice : “ El Presidente Constitu- 
I cional de la R epública. A cuerda:

1.— Autorizar a la Sociedades 
Industriales M arcotulli, C. A . (S l- 
M AR-C. A . ) ,  titular del Contrato 
para la Construcción  de la Ca
rretera y Puentes entre Puerto 
Cortés y  Fúfalo, 50 1 -C ), para ce 
der, traspasar y asignar dicho 
Contrato a la entidad Com pañía 
Internacional de Construcciones. 
S. A ., que habrá de constituirse de 
conform idad con las Leyes de la 
República de H onduras, quedan
do subordinada la presente au
torización a que el grupo de Ins
tituciones Aseguradoras, encabe
zadas p or  “ La N acional” , de Ca
racas, Venezuela, hagan form al 
declaración al M inisterio de C o
m unicaciones y  Obras Pública* 
del G obierno de Honduras, de 
continuar garantizando en iguales 
términos y condiciones, la e jecu 
ción de la obra que luego estará 
a cargo de la entidad adquirente 
del Contrato.

Considerando: Que con fecha 
de veintiséis de enero de mil n o 
vecientos sesenta y uno, las Ins
tituciones “ C om pañía Anónim a de 
Seguros La N acional” , “ Seguro« 
La M etropolitana, C. A ” , “ Segu
ros de Crédito, F idelidad y Fian
zas” , “ Seguros República-C . A .” , 
extendieron a fav or  de Com pañía 
Internacional de Construcciones.
S. A ., todos los beneficios y de
rechos de  afianzado que tenía S o 
ciedades Industriales M arcotulli,
C. A ., en la Póliza N " 14905.

C onsiderando: Que mediante el 
A cuerdo N9 290, de febrero de 
1961, del Poder Ej ecutivo. se 
aceptó el cam bio de titular del 
Contrato de Construcción de !a 
Carretera y Puentes entre Búfalo 
y Puerto Cortés (P royecto  501-C I. 
de Sociedades Industriales M ar
cotulli, C. A ., a Com pañía In 
ternacional de Construcciones. S. 
A ., y se aceptó igualmente el en
doso de las Pólizas 14904 y 14905 
de las Instituciones Afianzadora* 
antes mencionadas, afianzando a 
■Compañía Internacional de Cons
trucciones, S. A .

Considerando: Que el señor 
Arnold Luis Berkling, en su con 
dición de trabajador de SIM AR 

jen la Construcción de la Carre- 
j tera y Puentes entre Búfalo y 
jPuerto Cortés (P royecto  501-C ). 
prom ovió demanda ante el Juz- 

¡gado de Letras del T raba jo  Sec
cional de San Pedro Sula. con- 
ra Sociedades Industriales M ar

cotulli-C. A ., para el pago de la 
cantidad de veinticinco mil qu i
nientos noventa y tres lempira^ 
con cincuenta y cuatro centavos, 
más costas de prim era instancia, 
calculadas a razón del 7 H rr. 
del principal (L  25.593 .54) que 
se le adeudaban y obtuvo senten
cia ejecutoriada a su favor.

Considerando: Que en la garan
tía contenida en la Póliza núme
ro 11905 que por L  3.369.431.00. 
otorgaron las Instituciones A fian 
zadoras antes mencionadas, cuyo 

ndoso se extiende garantizando 
en calidad de afianzado a C om 

pañía Internacional de Construc
ciones, S. A., se lee textualmen
te: ‘ 'y  además ha convenido que 
esta fianza pasará al ben efic io  de 
cualquier persona, firm a, com 
pañía o  sociedad a quien se le 
adeude dinero por El A fianzado, 
cualquier Sub-Contratista u otra 
persona p or m ano de obra, ma- 
eriales. equipo, aparatos, insta- 
aciones, maquinaria y transporte, 

siempre que lo adeudado sea co n 
secuencia del citado trabajo y que 
al demanda pueda ser mantenida 
obre dicha fianza por cualquier 

persona, firm a, com pañía o socie
dad, para recobrar tal dinero"’ .

P or tanto: el Presidente de la 
R epública,

ACUERDA:

1) Ceder a favor del señor A r
n old  Luis Berkling, en la con d i
ción de beneficiado, la suma de 
veinticinco mil quinientos noventa 
y  tres lempiras con cincuenta y 
cuatro centavos (L  2 5 .5 9 3 .5 4 . más 
costa de prim era instancia, ca l
culada a razón del 7 l /¿ %  del 
principal, en calidad de pago de 
la sentencia dictada p o r  el Juzga
do de Letras del T raba jo , de San 
Pedro Sula, en el ju ic io  instaura
do contra . Sociedades Industriales 
M arcotulli-C . A., sobre la Póliza 
núm ero 14905,de enero 7 de 1959, 
em itida en Caracas, Venezuela, 
)or “ Com pañía Anónim a de Se

guros La N acional” , “ Seguros La 
M etropolitana, S. A .” , “ Seguros 
le Crédito, Fideilidad y  Fianzas,

C. A .”  y “ Compañía A nónim a de 
Seguros República” , a favor  del 
M inisterio de Com unicaciones y 
Obras Públicas de H onduras y  en
dosada con fecha de veintiséis de 
enero de mi] novecientos sesenta
y  uno, que por valor de .............
(L  3 .369 .431 .00 ), otorgaron para 
garantizar el pago de p o r  mano 
de obra, materiales, equipo, apa
ratos. instalaciones o m aquinarias 
y  transporte de los m ism os, utili
zados en la Construcción de la 
Carretera y Puentes entre B úfalo 
y  Puerto Cortés (P royecto  5 0 1 -C ).

2 ) N otificar la presente reso
lución  al señor Arnold Luis Ber
kling. con d om icilio  en San Pe
dro Sula, al Juzgado de Letra® 
del T raba jo  de la Sección  de 
San Pedro Su la ; a Com pañía In
ternacional de Construcciones. S. 
A . y  las Instituciones A fian zado
ras.— Común íq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N9 997

Tegucigalpa, D. C., 12 de sep- 
iem bre de 1961.

Vista la solicitud  elevada a es
te D espacho, por el señor Colin  
M . Shaw, de generales conocidas, 
en su carácter de Representante 
de la Tela R ailroad Com pany. 
contraída a pedir autorización pa
ra construir y operar un cam 
p o  de aterrizaje para los aviones 
que fum igan las fincas de bana
nos de su patrocinada, en un te
rreno de >u propiedad, ubicado 
en las fincas llamadas P a ju il-L o 
ro, en la comprensión m unicipal 
de El Progreso. Departam ento de 
Y o ro .
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Resulta: Que admitida la so li
citud. se dió traslado a la D irec
c ión  Cenera) de Aeronáutica C i
v il, la rúa! previo e| parecer del 
D epto. de Aeropueslos, es de 
op in ión  porque se acceda a lo  so 
licitado. con la prevención de ha
cer la incripciun en el Registro 
A eronáutico Administrativo y en 
e l Regi stro de Propiedad A e
ronáutico. correspondientes.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en d ic 
tamen N° 0834, de fecha 2 de los 
corriente?. <>s de opinión porque 
se acceda a lo solicitado, por el 
Representante de la Tela Railroad 
Com pany.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con 
form idad  con la ley.

P or  tanto: el Presidente de la 
R epú blica ,

ACUERDA:

Autorizar a al Tela Railroad 
C om pany, para que construya y 
opere un aeródrom o denominado 
Finca P aju il, en el Departamento 
de  Y oro , con las siguientes es
pecificacion es:

L ongitud : 20000’ . Anchura: 
100’ . E levación : 100’ y Orienta
c ió n : Norte, Sur. Antes de poner 
en  operación  este cam po, la inte
resada deberá inscribirlo en el R e
g istro Aeronáutico Administrativo 
y  en el Registro de Propiedad A e 
ronáutico de la D irección Gene
ral de Aernáutica Civil. —  Com u
niqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas, por la  ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 998

Tegucigalpa, D . C.. 12 de sep- 
iem bre de 1961.

F,I Presidente de Ib  República

ACUERDA:

A probar en todas sus partes el 
Contrato que textualmente dice: 
“ Contrato N" 30.— Los suscritos. 
José Luis Zepeda. mayor de edad, 
casado, albañil y vecino del M u
n icip io  de Esquías. Departamento 
/de Com ayagua y que en adelante 
se llam ará “ El Contratista”  y 
M artín A Jiménez, mayor de 
edad, casado. Perito Mercantil y 
C on tador Público, en su calidad 
de O ficia l M ayor de la Secretaría 
de Estado en el D espacho de C o
m unicaciones y Obras Públicas, 
debidam ente autorizado y que en 
adelante se llamará “ El Gobier-] 
no ante los o fic ios de! Provee
d o r  General de la República, In 
geniero Rafael Díaz Chávez, han 
convenido en celebrar y al efecto 
celebran el siguiente Contrato:

P rim ero : El Contratista se com 
prom ete a efectuar la reparación 
de la O ficina  Telegráfica  del M u
n icip io  de Esquías por la suma 
de  VL. 2 .050 .00 ) dos m il cincuen
ta lem piras netos, incluyendo en 
este precio , materiales y mano de 
obra.

S eg u n d o : El Contratista se com 
prom ete a entregar el trabajo li
bre de desperdicios, en un pe
r íod o  de 120 días laborables.

T ercero : El Gobierno se com* 
prom ete a pagar al Contratista en 
la form a  siguiente: a) Un ade
lanto de (L . 1.000.001 un mí\ lem 
piras, al prin cip iar el trabajo pa
ra la com pra de materiales y sa

lario* de op era rios ; b )  La d ife
rencia o sean 11. 1.050,00 un mil 
cincuenta empiras. al terminar 
la reparación total.

Cuarto: El Contratista se com 
prom ete a empezar el trabajo 5 
días después de haber recib ido el 
pago  correspondiente, quedando 
entendido que por cada día de 
retrazo, después de este tiempo pa
gará en calidad de multa la suma 

‘ de {L  5 .0 0 ] cinco lempiras d ia
rios. hasta que dicho trabajo se 
haya com enzado.

Q uinto: El Contratista se com 
promete a com unicar a la persona 
que sea nom brada para inspeccio
nar e| trabajo e! día que este c o 
mience.

S rxto : El Contratista por este 
m ismo acto, se ob liga  a solicitar 
y rendir caución  ante la Contra- 
loria  Genera} de la República, 
para dar cum plim iento a los A r
tícu los 46  y 47 de la Ley O r
gánica de la  Contraloría Gene
ral de la República y sus Regla
mentos sin cuyo requisito no tiene 
validez el presente Contrato.-—En 
fe  de lo  cual firman el presente 
Contrato, en Tegucigalpa, D. C., 
a los siete días del mes de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno.— José Luis Zepeda, Identidad 
N “ 16, fo lio  34, Impuesto Sobre 
la Renta N" 27431.—  (S e llo ) .—  
M artín A . Jiménez, O ficia l M a
yor de la Secretaría de Com unica
ciones y Obras Públicas.—-(S e llo ) . 
— Rafael Díaz Chávez, Proveedor 
General de !a R epública .— (S e llo ). 
— Edda Zúniga L., Secretaria de la 
Proveeduría General de la R epú
b lica ” .—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos Je Com unicaciones y 
Obras P úblicas, p or  la  ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N 9 999

Tegucigalpa, O . C ., 12 de s e 
tiembre de 1961.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

A probar el Contrato que a la 
letra d ice : “ Contrato N" 28.— Los 
infrascritos, Ingeniero Fernando C. 
García, D irector General de Co-j 
mum caciones Eléctricas, actuando 
en nom bre del G obierno de H on
duras v el señor don Edelmiro 
lsaula, mayor de edad, soltero, de 
este vecindario, en su propia re
presentación, com parecieron ante 
el Ingeniero Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor General de la Repúbli
ca, con el objeto de form alizar 
un Contrato sobre la hechura de
25,000 espigas de chaflón y 15.000 
espigas de tarugo para las líneas 
telegráficas de la República, han 
convenido en celebrar el Contrato 
siguiente:

P rim ero: El señor Edelm iro 
lsaula, Contratista, se com prom ete 
a suministrar a la  D irección  Ge
neral de Com unicaciones Eléctri
cas la cantidad de 25,000 espigas 
de chaflón , según muestras, de las 
maderas siguientes: guachipilín, 
cortés, laurel, granadillo, guana
caste, y cualquier otra madera fi
na que no se raje, con  las dim en
siones de 30 cm . de largo por 5 
cm. de grueso en la parte más an
cha, y 1 cm. en la terminal, con 
dos perforaciones para claves de 4 ’ 
y tornados en la punta para ser 
adaptados a ios ateladores corrien
tes; y 15.000 espigas de Tarugo, se
gún muestras, de form a cilindrica 
23 cm. de largo por 4  cm. de  diá
metro, también con  sus roscas res
pectivas, para ser adaptadas a los 
ateladores ya dichos, y de las mis
mas maderas.

Segundo: El Contratista se com- 
piom ete a entregar la obra 120

dias después de haber rco&fe ^  

fianza anle Va OynVra'loría 

tic la República, las 

entregada? a la Dirección Cenet^ 

de Comunicaciones Electric»* 

la  ciudad de íuticalpa, deput*

mentó de Olaneho, al emplead»
com isionado al efecto,
ti

cantidad

^UleT1 ««en. 
ira al Conlralist, recibo fe i.

co«.
Tercero: El Gobierno *  c 

promete a pagar al Contratáu p »  
n i'd io  de la Dirección Genera} £  
Comunicaciones Eléctricas 1* 
tidad de (L  11.200.00) once 
doscientos lempiras netos), ]q§ 
cuales recibirá el Contratista® 
forma siguiente: (L  1-000.00) «fj 
m il lemp ras netos mensuales i  
el resto, o sean ocho mil doscieottf 
lempiras (L  8 .200.00) al eotogif. 
todo el trabado.

Cuarto: El Contratista 
obligado a rendir caución «u 
cuantía que determine la 
loria General de la República, 
cuyo requisito no tendrá validen 
presente Contrato. En fe de la 
firman el presente Contrato en T«* 
gucigalpa, D. C., a los veintiMig 
días del mes de agosto de mil na 
vecientos sesenta y  uno. Ingenien 
Fernando C. G w cía , Bvrettor 
ñera! de Comunicaciones El«*r| 
cas.— Edelmiro lsaula, Contrata^ 
— Sello..— Rafael Día2 Chavo, 
Proveedor Feneral de la RepBbfi- 
ca.— Edda Zúniga L., Secrettrk 
de la Proveeduría.”  —  Coma* 
quese.

R . V il l e d a  M oral» .

El Secretario de Estadô  en tol 
Despachos de Coraunicaciowa 1 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cu erdo N" 1000 

Tegucigalpa, D . C., 18 de septiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el siguiente itinerario:

F E R R O C A R R I L  N A C I O N A L  
IT IN E R A R IO  N* 30 EFECTIVO  A  L A S  12 :01  A . M . DEL I* DE N O VIE M B RE D E 1 9 o i.

El Presente Itinerario Anula los Anteriores
T R E N T R E N T R E N T R E N TREN TREN T R E N TREN TREN
N* 11 N* 3 N* 3 N* 5 N ’  1 N c 2 N* 4 N* 6 &  10
Pasa- Martes Carga Carga Pasa Pasa D iario Carga Pasa
jero Jueves Lunes M artes jero jero E xcepto Martes jero

D iario Sábado M iércoles Jueves Diario D iario D om ingo Jueves Diario
Viernes Sábado Kms. Estaciones Sábado

P . 'M . A . M . A . M . A . M . P . M. A . M A . M.
3 :3 0 7 :0 5 7 :0 5 7 :01 0 Puerto Cortés 5 :1 0 11 :45 8 :45

R B B * B 2 La Curva B B R
R 7 :4 5 7 :4 5 7 :15 3 La Laguna 4 :5 5 1 1 :15 R

N P B B B 4 K ilo 4 B B NP
N P B N P B 7 El Chile B B NP
R B B B 10 Cham eíeconcito B B R

N P NP B B 15 K ilo  15 B B NP
R Bq B R 17 Campana R B R

4 :0 5 9 :1 5 9 :1 5 7 :55 21 Baracoa Emp. 4 :1 5 10 :40 8:10
4 :0 6 10 .-00 9 :4 5 8 :0 5 21 Baracoa W em p. 4 :0 5 10:10 8:05

JÍP B N P B 22 B aracoa P B B NP

N P NP B B 24 K ilo  24 B B NP

N P B N P B 26 R. de A lfredo B B NP

N P NP R B 27 M ary Lou B B NP

R B B 8 :3 0 29 R. Blanquito 3 :4 0 B R0m ^
4 :2 5 B B B 33 R. B ijao B B 7 *50

NP
NPN P B N P B 34 P. de la Cuesta B B

N P N P B B 36 R. N ance B B
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M.
7 :3 0

B
B
B

8:10
8 :1 5

B
B
B

9 :0 5
B
B
B
B

9 :5 0  
10 :50  

B 
B  
B  
B 

11:15 
B 
B 
B 
B 
Bq 

12:20 
P. M .

B NP B 40 Soto
NP B B 41 K ilo  41

11 :30 10 :45 9 :0 0 44 Choloma
11 :45 11:00 9 :01 44 Choloma

B NP B 55 R. Blanco
1 2 :30 11 :30 9 :3 5 6 0 San P edro
P . M . A . M . 9 :5 0 60 San Pedro

R 61 M edina
B 67 Panting
R 69 Chameíecón

10 :15 73 Búfalo
10 :16 73 Búfalo

B 75 K ilo  75
B 76 Dos Cam inos
B 82 El M odelo

1 0 :4 0 84 ViManueva
B 86 K ilo  86
B 90 Pimienta N.
B 90 Pimienta N.
B 95 Blanco W ye

11:10 96 Potrerillos
1 1 :3 0 96 Potrerillos

B 95 Blanco W ye
B 97 Blanco Caserío
B 99 Blanco M andador
B 100 La G aroroba

11 :45 101 M . Central
A . M. 104 Oliva M andador

105
110
111

O liva Caserío 
La Libertad 
Barranco Caserío

112 Barranco M andador
113 Com ayagua

B 
B 

3 :16  
3 :1 5  

B 
2 :4 0  
1 :40  

R  
B 
R  

1:21 
1:20 

B 
B  
B 

1 2 :5 5  
B 
B  
B  
B 

12 :30  
1 2 :1 6  

B 
B 
B  
B 

12:01 
P . M .

B
B

8 :1 5
8:00

B
7 :2 5  

A  M .

/

P . M . 
4 :1 5  

B 
B 
B

3 :2 5
3 :2 0

B
B
B

2 .4 5  
B  
B 
B 
B 

2:00 
1:00 

B 
B  
B  
B  

12 :35  
N  
N  
N  
N  
N  

12:21 
P . M

NP 
NP 
7 :31 
7 :3 0  
NP 
7 :01  

A . M .

B . Significa Parada Regular.— B. S ign ifica  Estación de Bandera.— N P. S ign ifica  que no para en ese lugar.— N. S ign ifica  que no pasa por ese lu g a r .^ o m ^ m q u e ^ .^ ^ ^

El Secretario de Estado en los Despachos de Com unicaciones 

Obras Públicas, p or  la  ley, An&  C * * * »*  B.

Acuerdo N 9 1001

Tegucigalpa, D. C., 18 d“e sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Tranferir a partir del 1° de 
octubre al ciudadano José Isacio 

.Peña Reyes, de Ingeniero Residente 
de la Inspectoría Santa Rita*Negri- 
to Y oro  a Ingeniero Residente de 
la Inspectoría Florida-Frontera con 
Guatemala, Partida 25-M , Depto. 
de Contruccíón de la D irección 
General de Caminos.

E] nombrado devengará el suel
do de ley  de conform idad con el 
Acuerdo N" 170 del 9 de marzo 
de 1961.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Pública?, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N 9 1002

Tegucigalpa, D . C .( 18 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública

ACUERDA:

Aceptar a partir del prim ero 
de septiembre la renuncia inter
puesta por e) ciudadano Leopoldo 
Aguilar R. del cargo que desem
peña com o Telefonista del Depto. 
Administrativo. Partida 5-M, de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

A cuerdo N9 1003

Tegucigalpa, D . C., 18 de sep
tiem bre de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

N om brar Encargado de Certifi
cados de la Adm inistración de Co
rreos de Trujillo, en el Depto. de 
Colón, a Bemjamín Zelaya Chávez, 
en sustitución de D ylcia de Esco
bar.

Al nom brado se aplicará la  de
ducción  establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo  66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .
El Secretario de Estado en los 

D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Cásanotu B.

A cuerdo N 9 1004

Tegucigalpa, D. C., 18 de sep
tiem bre de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nom brar Adm inistrador de C o
rreos de  Segunda Clase de Iriona. 
en el Departamento de Colón, a 
M odesto Castillo, en sustitución de 
M ariano Green Martínez.

A l nom brado se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo- 
— Com uniques.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la lev.

Angel Casanova B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones > 
Obras Públicas, p or la ley,

Angel Ca&ancna B.

A cuerdo N° 1005

T egucigalpa, D . C ., 18 de sep
tiem bre de 1961.

El Presidente de la R epública 
a c u e r d a :

N om brar Cartero de la Adm inis
tración  de Correos, de la Paz, en 
el Departamento de La Paz, a Julio 
Velásquez Flores, en sustitución de 
Gustavo A . Sánchez.

A l nom brado se le aplicará la 
deducción  establecida en él párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha  en que tome posesión cíe su 
cargo.— Comuníquese.

R . V i l le d a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en los 

D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1006

Tegucigalpa, D. C., 18 de sep
tiem bre de 1961.

E l Presidente de la República 

ACUERDA:

N om brar Correo Peatón de 
Aguanqueterique, a San Antonio 
del Norte, en el Departarpento de 
L a Paz, a Esteban Jiménez, en 
sustitución de Pantaleón Rom ero.

A l nom brado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuníquese.

R. V illeda M o rales .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas, p or  la lev,

Angel Casanova B.

A cu erdo N 9 1007

Tegucigalpa, D . C ., 18 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la  Empresa 

de Agua y Luz de Siguatepeque, 

por la cantidad de (L  995.90) no

vecientos noventa y c in co  lempiras 

con  noventa centavos, según docu

mentos adjuntos. —  Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1008

Tegucigalpa, D . C., 18 de sep- 
iem bre de 1961,

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar a partir del 16 de sep
tiembre, al ciudadano Em ilio Rei
na, D irector de la Empresa de 
Agua y Luz de Comayagua, en 
sustitución de Luis Alberto Rubí, 
a quien se le  rinden las gracias 
por los servicios prestados. —  C o
muníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

F! Secretario de Estado en los 
Despachos d e  Com unicaciones y 
Obras P úblicas, p or  la  ley ,

Angel Casanova B.

A cuerdo N9 1009

Tegucigalpa, D. C ., 18 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epú blica

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de A gua y Luz de Catacamas, D e
partamento de Olancho, por la can 
tidad de (L  1.280.75) un mil dos
cientos ochenta lempiras, con  se
tenta y cin co  centavos, según d o 
cumentos adjuntos. —  C om uni
qúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas, por la  ley ,

Angel Casanova B.

A cuerdo N9 1010

Tegucigalpa, D. C., 18 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública

acuerda :

A probar el acuerdo que literal
mente d ice : ‘ 'A cuerdo X *1 282.—  
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa. 
D . C., 28 de agosto de m>l n ove
cientos sesenta y uno.— El D irec
tor General, en uso de las facu lta 
des que le confiere el A rtícu lo 
de la Ley del Ramo, A cu erd a : V e- 
rificar a partir del 1" de septiem 
bre los nombramientos siguiente?:

1.— Departamento de O lan cho: 
En la O ficina de G uacoca, T ele 
grafista, Luis García M edina, m  
sustitución de Iris Fúnez de M e- 
nocal.
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2.— Departamento de El Paraí
s o : En la O ficina de Cifuentes: 
Telefonista, Antonio Zúniga, en 
sustitución de Agustín T ercero; y

3.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuníquese. —  Sello. —  Fer
nando C. García, Director General 
de CC. EE.” — Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N 9 1011

Tegucigalpa, D. C., 18 de sep
tiem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

A probar el acuerdo que literal
mente d ice : “ Acuerdo N" 285.—  
D irección  General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D . C., 31 de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.— El D irec
tor General, en uso de las faculta
des que le confiere e l Art. 8" de 
la Ley del Ram o, Acuerda: V erifi
car a partir del l 9 de septiembre 
los nombram ientos siguientes:

1.— Departamento de Francisco 
M orazán : En San Juancito, Tele
grafista, P edro  Pablo Bonilla, en 
sustitución de Gum ercindo Mun- 
guía que pasa a otro puesto. En 
Santa Ana,- Celador, Cristóbal 
Martínez Espinal, en sustitución de 
P edro  Hernández. En San Juan de 
Flores, M ensajero, Rolando M on
eada, en sustitución de Fernando 
Palm a.

2 .— Departamento de El Paraí
so : En Danlí, Telegrafista Prime
ro, G um ercindo Munguía en susti
tución  de Antonio M. Pineda, por 
ebriedad. Telegrafista Ayudante, 
Jorge A lberto Pinto Chinchilla, 
en  sustitución de Manuel Salinas, 
p o r  ebriedad. Telefonista. Oscar 
Paz, en sustitución de Rafael Sie
rra Fortín. Receptora, Esperanza 
Valladares, en sustitución de Ra
fael M aradiaga, por ebriedad. En 
Las Manos, Telegrafista, Blas A n 
ton io M aldonado, en sustitución de 
P edro  P ablo Bonilla, quien pasó 
a otro puesto, y,

3.— Los nombrados devengarán 
el sueldo dé ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuníquese. —  Sello. —  Fer
nando C. García, Director de C o
m unicaciones Eléctricas.”  —  Co
muníquese,

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d'e Comunicaciones y 
O bras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

que le confiere  el Art. 81’ de la Ley 
del R am o, A cu erda : V erificar a 
partir del l 7 de septiembre los 
nom bram ientos siguientes:

1.— Departam ento de Francisco 
M orazán : En la D irección , Encar
gada de Correspondencia y Cuen
tas Internacionales, Reina H. de 
Ramos, en sustitución de María 
M artha Coello, que renunció. En 
la Central, Escribienta de Circula
res D iurna, Pastora Isabel Salga
do, en sustitución de Reina H. de 
Ramos, que pasó a otro puesto.

2 .— Departam ento de O lancho: 
En Esquipulas del Norte, Telegra
fista, Blas O bando, en sustitución 
de A rca d io  López M., por licen
c ia ; y

3.— Los nom brados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tom en posesión de sus cargos. 
— Com uníquse. —  Sello. —  Fer
nando C. G arcía, D irector General 
de Com unicaciones Eléctricas.”  —  
Com uníquese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras P úblicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 1012

Tegucigalpa, D. C., 18 de sep
tiem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

A probar el acuerdo que literal
m ente d ice; ‘ ‘Acuerdo 281.—  
D irección  General de Com unica
cion es Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D . C., 25 de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Director 
General, en uso de las facultades

A cu erdo N9 1013

Tegucigalpa, D. C., 18 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

A p robar el acuerdo que literal
mente d ice : “ A cuerdo N 9 286.—  
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 5 de septiem bre de mil n o
vecientos sesenta y uno.— El D i
rector General, en uso de las fa 
cultades que le confiere el Art. 89 
d la Ley del Ram o, Acuerda: V e
rificar a partir del 15 de septiem
bre los nom bram ientos siguientes:

1.— Departam ento de Francisco 
M orazán : En Maraita, Telegrafis
ta, Bertha Cerrato Tomé, en sus
titución de Jesús Bulnes A ., por 
permuta. En Tatum bla, Telegra
fista, Jesús Bulnes A ., en sustitu
ción de Bertha Cerrato Tom é, por 
permuta.

2 .— Departam ento de Cortés: En 
San P edro Sula, en la Central de 
T eléfonos Autom áticos, Ayudante, 
A n íbal R oberto Martínez, en sus
titución de Francisco Sánchez D. 
Telefonista, M auro Villanueva, en 
sustitución de Emilia Martínez. 
Controlador, M iguel Martínez, en 
sustitución de Aníbal Roberto 
Aguilar,

3.— Departam ento de La P az: 
En Santa M aría, Celador, Héctor 
Castillo, en sustitución de Angel 
R ivera; y

4.— Los nom brados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Com uníquese. —  Sello. —  Fer
nando C. G arcía, D irector General 
dé Com unicaciones Eléctricas.”  —

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras P úblicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1014

Tegucigalpa, D . C., 22 de sep
tiembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, p or  el señor Francisco 
Lozano España, m ayor de edad, 
casado, L icenciado en Derecho y 
de este dom icilio, en su carácter 
de representante legal de la “ Puré
O il Com pany o f  Honduras, Inc.” , 
contraída a pedir permiso para 
instalar y operar un sistema de 
radiocom unicación  a favor de su 
patrocinada, compuesta de seis 
equipos transreceptores, tres fijos 
situados uno en La Ceiba, otro en 
Puerto Lempira y otro en esta ciu
dad ; y tres móviles, que serán co 
locados en autom óviles para carga 
todos los cuales operarán con las 
especificaciones y demás indica
ciones que previamente le fueran 
fijadas por la autoridad respecti
va.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dió traslado a la D irección 
General de Com unicaciones Eléc
tricas. la cual o ído  el parecer de 
la Jefatura de Servicio de Radio
com unicaciones, es de opinión por
que se acceda a lo solicitado, fi
jando en consecuencia a la peticio
naria las características y especi
ficaciones con  que operará el sis
tema y con la advertencia del pago 
de los impuestos de ley a que haya 
lugar en derecho, pronunciándose 
en igual form a la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la Procura
duría General de la República en 
dictamen N" 0893 del 20 de los 
corrientes, es de parecer porque se 
acceda a lo  pedido, y estando la 
solicitud ajustada a derecho.

P or tanto: el Presidente de la 
República,

a cu e rd a :

Autorizar a la Puré Oil Com
pany o f  Honduras, Inc., para que 
instale y  opere un sistema de ra
diocom unicación  entre sus oficinas 
en Tegucigalpa, La Ceiba y Puerto 
Lempira, así com o entre tres uni
dades móviles consistentes de ca 
miones que operarán en la zona 
próxim a al últim o de los lugares 
antes m encionados, con las siguien
tes características: propietario del 
servicio: Puré O il Com pany of 
H onduras; indicativos de llam ada: 
Tegucigalpa: H R A 3 1 ; La Ceiba: 
H R A 3 2 ; Puerto L em pira : H R A 33 ; 
unidades m óviles: H R A 3 4 ; 35 y 
36 ; frecuencias de op eración : pa
ra las estaciones d e  servicio fijo : 
5733 y 3 5 /0  K c /s . ,  Puerto Lem pi
ra y unidades m óviles: 27, 015 y 
27, 185 K c /s . ;  potencia m edia: 
100 vatios para servicio fijo  y 5 
vatios para las unidades móviles y 
la estación de enlace en Puerto 
Lem pira; tipo de on da : banda la
teral única, portadora reducida 
para las frecuencias 5733 y 3570 
K c /s . y am plitud modulada para 
las otras dos frecuencias autoriza
das; clase de serv icio : f i jo  y móvil 
terrestre; horas de serv icio : in de
terminadas; ubicación  de los equ i
pos: en T egucigalpa: ed ificio  del 
Banco Atlántida; posición geográ
fica : 87? 12’ O. 14n 08 ’ N .CLa 
Ceiba: casa L affite ; posición  geo
grá fica : 881' 40 ’ O. 15° 46’ N. 
Puerto Castilla, en el ed ificio  de 
la com pañía interesada; posición 
geográfica: 83° 46 ’ O. 15° 12’ N. 
Unidades móviles a bordo de tres 
automóviles ds carga que operarán

en la zona próxim a a Puerto Lem 
pira. Se advierte a la interesada 
la obligación  que contrae de pagar 
los impuestos de ley correspondien
tes, así com o la de no interferir 
en otros servicios de radiocom uni
cación  y de observar las prescrip
ciones legales sobre la materia.—  
Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la  ley,

Angel Casanova B,

A cuerdo N 9 1015

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor George 
Byron Alder, mayor de edad, casa
do, pilto aviador y de este dom i
cilio, contraída a pedir perm iso pa
ra construir una galera en el A e
ropuerto de San Lorenzo, para 
atender contratos de fum igación  
aérea celebrados con algodoneros 
de la Zona Sur de la República.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dió traslado a la D irección  
General de Aeronáutica Civil, la 
cual o ído el parecer del Departa
mento de Aeropuertos, es de o p i
nión porque se autorice al señor 
A lder para que construya una ga
lera de 20 x 20 pies y  caseta para 
el guardián, de 20 x  10 en un lote 
de 14 x 8 metros cuadrados, de
biendo el interesado de enterar en 
la Tesorería General o en la T e
sorería de la Alcaldía M unicipal 
de San Lorenzo L 3.36 mensuales, 
en concepto de arrendamiento de 
terreno a L  0.03 por metros cua
drados.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dicta
men N9 0850 de 13 de septiembre 
del corriente año, también es de 
opinión porque se acceda a lo so
licitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con 
form idad a la Ley de Aeronáutica 
Civil.

P or tanto: el Presidente de la 
República,

acu erd a :

Autorizar al señor George Byron 
A lder, para que construya una ga
lera de 20 x  20 pies y caseta para 
el guardián de 20 x 10 en un lote 
de 14 x 8 metros cuadrados, sien
do el frente mayor el cual quedará 
en línea con el hangar que cons
truirá la Empresa Sayfa, o  sea a 
unos 100 pies aproximadamente 
de la línea central de la pista. El 
interesado enterará la suma de .... 
L 3.36 mensuales en la Tesorería 
de la Alcaldía M unicipal de San 
Lorenzo, en concepto de arrenda
miento de terreno, a L 0.03 por 
metro cuadrado.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* X01<i 

Tegucigalpa, D. C. 22 ^
tiembre de 1961. ’ ^  iq

L rtn  Castillo, mayor"d”  
sado. Abogado v dpi a!  ^  0 
la riudad de
clon de apoderado de I , S o S S  
M ercan,,! - l o r o  Luml*r 
"y . h. A. , contraída a 
miso para construir y S Z *  
aeródrom o particular e/ 7  .* 
denominado “ El Tiiate» j “ í  
comprensión municipal L  v j  
Departamento de SUPm i™ 0- ^  
bre, con la extensión su fic ien ^ í 
ra que pueda efectuar sus < íJ !

S a Y s ^ r r una “ " 2
H R-1140 C° n 185 marC8S..... -

Resulta: Que admitida ]a solki 
tud, se dio traslado a la Direcciá 
General de Aeronáutica Civil 1 
cual oído el parecer del Depto! d 
Aeropuertos, se sirvió señalad 
las características correspondí#*»^ 
con la restricción de que en 1 
operación de dicho campo hasta tu 
peso máximo de 2.000 libra» pan 
aterrizaje y despegue, en vista i  
que el peso máximo de la avioneta 
es de 2650 libras, usándose única 
mente la entrada del extremo 5  
reste y previa su inscripción én e
Registro A ro n á u tico ___________
vo, pronunciándose en igual lon a  
la Procuraduría General de la Ib 
pública.

Considerando: Que la 
se encuentra presentada de confor 
midad con los Artículos 64, 66 j 
demás de la Ley de Aeronáutka 
Civil.

Por tanto: el Presidente <te la 
República,

acuerda:

Autorizar a la Yoro Lrffetbéi 
Company, para que opere un 
po denominado “ El Tizate” , ea ta 
jurisdicción  Municipal de Yor^ 
Departamento de Yoro, cotí ías si
guientes características: longitud: 
1.600’ ; ancho: 15 metros pro-nie- 
dios; elevación: 2 .200’ ; oriente’ 
c ión : 130’ ; suelo: balasto popo 
com pactado; aproximaciones: ex
tremo Noreste cerro de 75’ sobre 
el nivel del cam po; entrada únte*: 
por el extremo Sureste, La opera4 
ción de dicho campo queda res* 
tringida con un peso máximo 
hasta de 2,000 libras, para aterri
zaje y despegue, en vista dê  qtt® 
el peso máximo de dicho avión ** 
de 2.650 libras. Se deberá usar 
únicamente la entrada del extrema 
Sureste.— Comuníquese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en fc* 
Despachos de Comunicaciones J 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 1017

Tegucigalpa, D. C., 22 de * p  
íembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a «JT 
D espacho por el señor R*1”  
tonio M adrid, mayor de eda . 
sado, P iloto Aviador y de t j *  
cindario, en su carácter de 
sentante de la Empresa 
\éreo y Fumigación A£w*®"’ 

, (S A Y F A ) ; contraída a P * “ r 
miso para instalar y operar
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bom ba de ga-olina de aviación de 
gO octanos, en San Lorenzo.

Resulta: Que admitida la so li
citud, s=e traslad °  a Ia D i
rección General de Aeronáutica 
C ivil, la cua! o ído  el parecer del 
Departamento de O peraciones, es 
Je opinión porque se autorice la 
instalación de la bom ba de gaso
lina en un área de cincuenta me- 
trps cuadrados a razón de L  0.03 
por metro cuadrado por mes, de
biendo hacer el integro en la Mu* 
nicipaüdad respectiva o en la T e 
sorería General de la R epública, 
según lo  preestablecido en el_A r- 
tículo 6 , numerales V*VI y V II y 
Artículo 72 de la Ley de A e ro 
náutica Civil, vigente, pronuncián
dose en igual form a la Procuradu
ría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de co n fo r 
midad con la Ley de Aeronáutica 
Civil,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar a la Empresa Servi
cio Aéreo y Fum igación A grícola  

1 (SA Y F A ) para que instale una 
bomba de gasolina de aviación de 
80 octanos, con las siguientes d i
mensiones: 18’ de largo, 8 ’  de 
ancho. 8 ’ de hondo, con capaci
dad de 3.000 galones de gasolina, 
en la ciudad de San Lorenzo, en 
un érea de cincuenta metros cu a 
drados, a razón de L 0.03 p o r  m e
tro cuadrado al mes, debiendo ser 
«iterada dicha cantidad en la O fi
cina de la Tesorería General de la 
República o en la O ficina de la 
Tesorería General M unicipal de 
San Lorenzo.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

£1 Secretario de Estado en  los 
Despachos de Com unicaciones y  
Qbras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N° 1018

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor D arío H um . 
berto Montes, m ayor de edad, ca 
sado, A bogado y de este vecinda
rio, en su condición  de Represen
tante Legal de la Empresa “ Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A . 
(TAN A IR L IN E S ), solicitando au
torización para m odificar las ru
tas M iami-Habana-Belice-San P e 
dro Sula-San Salvador y viceversa 
y M iami-Habana-Belice-San P edro 
Sula-Guatemala y viceversa, en el 
sentido de incluir Cozumel en la 
República de M éxico.

Resulta: Que admitida la s o l i 
citud, se le dió traslado a la D i
rección General de Aeronáutica 
Civil, la cual o ído el parecer del 
Departamento de O peraciones, es 
de parecer porque se acceda a lo  
solicitado por la Empresa T A N  
AIRLINES, quedando restringida 
1*  com pañía a no recoger pasaje
ro® que se originen en San P edro 
fe lá  a Belice y viceversa por es
tar .servida esta ruta por la 
■ ^ 8 Ai pudiendo llevar pasaje- 
P® de San Pedro Sula a B elice y  
R ev ersa  cuando dichos pasajeros 

com prado boleto  corr id o

desde s-u punto de origen con es
cala en dichos lugares.

Resulta: Que ia Procuraduría 
.General de la Repúblca en dicta
men N" 0780 de 23 de agosto del 
corriente año. también es de pa
recer porque se autorice a la Em
presa T A N  A IR LIN E S para que 
m od ifiqu e sus rutas en el sentido 
de incluir a Cozum el, República 
de M éxico, entendiéndose que ésta 
.sería una Estación de Bandera.

C onsiderando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for
m idad con el A rtícu lo  96 de la 
L ey de Aeronáutica C ivil,

P or  tanto: el Presidente de la 
R epública,

a cu erd a :

Autorizar a la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A . 
.(T A N  A IR L IN E S ), para que m o
d ifique las siguientes rutas, que 
opera de conform idad  con el Cer
tificado de Explotación , Miami- 
Habana-Belice-San Pedro Sula-San 
Salvador y viceversa, así com o las 
utas M iam i - Habana - Belice - San 

P edro Sula-Guatemala y vicever
sa, en el sentido de que incluya 
Cozum el, en la R epública  de M é
jico , com o estación de bandera; 
quedando restringida dicha Em
presa a no recoger pasajeros que 
Se originen de San Pedro Sula a 
B elice y  viceversa, p or  estar ser
vida esta ruta p or  Servicio Aéreo 
de H onduras, S. A . (S A H S A ), pu- 
d iendo llevar pasajeros de San 
P edro Sula a Belice y viceversa 
cuando dichos pasajeros hayan 
com prado boletos corridos desde 
su punto de origen con  escala en 
dichos lugares.— Com uniqúese.

R . V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1019

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiem bre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
D espacho por el señor D arío Hum
berto  M ontes, m ayor de edad, ca
sado, A bogado y  de este vecinda
r io , en su calidad d e  Representan
te L egal de la Em presa “ Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A . 
(T A N  A IR L IN E S ), solicitando el 
retiro de una solicitud presentada 
el 16 de marzo del presente año, 
la cual fue tramitada de acuerdo 
con las especificaciones legales ta
les com o lo  expone el peticiona
rio.

Resulta: Que adm itida la soli
citud, se d ió  traslado a la D irec
ción General de Aeronáutica C i
vil, la cual previo el parecer del 
Departamento de O peraciones, es 
de op in ión  porque se retire el ex
pediente en que T A N  AIRLIN ES 
solicitaba hacer trá fico  de pasa
jeros y carga entre San Pedro Su
la y Belice y viceversa, y se man
tenga la  restricción de que T A N  
A IR L IN E S no podrá efectuar d i
ch o  trá fico  en itinerarios regula
res, pudiendo la m encionada Em 
presa hacer d icho transporte cuan
do la  SA H SA  no pudiese e fec 
tuarlo p o r  cancelación  de vuelos
o por cupo completo de sus avio

nes; la T A N  podrá, asimism o, 
transportar sus pasajeros que vie
nen de M iam i, haciendo escala in 
termedia en Belice, debiendo en 
este caso notificar a la D irección  
General de Aeronáutica Civil por 
razones de control aéreo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la R epública en d ic
tamen N ° 0766  de 22 de agosto 
del corriente año, haciendo co n 
sideraciones legales del caso, tam
bién es de opin ión  porque se ac
ceda a lo  solicitado por ej R e
presentante de T A N  A IR LIN E S.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de co n 
form idad  a la ley,

P or  tanto: el Presidente de la 
R epú blica ,

a cu erd a :

1) Retirar el expediente presen
tado p o r  la  Empresa Transportes 
A éreos N acionales, S. A. (T A N  
A IR L IN E S ), el 16 de m arzo del 
corriente año, en que solicitaba 
autorización para hacer tráfico de 
pasajeros y carga entre San P e
dro Sula, Belice y viceversa,

2 ) M antener la restricción de 
que la T A N  A IR LIN E S no p o 
drá efectuar d icho tráfico en iti
nerarios regulares.

3 ) Que la Empresa m enciona
da p od rá  hacer dicho transporte 
cuando la Empresa Servición A é
reos de H onduras, S. A . (S A H 
S A ) ,  no pudiese efectuarlo p or  
cancelación  de vuelos o  p or cupo  
com pleto de sus aviones; la T A N  
podrá, asim ism o, transportar sus 
pasajeros que vienen de M iam i, 
haciendo escala intermedia en Be
lice ; y ,

4 )  En caso de que la Empresa 
T A N  A IR L IN E S  hiciese el trans
porte m encionado en el numeral 
39 el Departam ento de O peracio
nes de dicha Empresa deberá n o
tificar a la  D irección  General de 
Aeronáutica C ivil, p or  razones de 
control de tránsito aéreo.— Com u
niqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en  los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras P úblicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1021

T egucigalpa , D . C ., 28 de sep
tiem bre de 1961.

FI Presidente de la R epública  

a cu e rd a :

N om brar a partir ¿ e l prim ero 
de octubre al ciudadano M arco 
A ntonio Borjas, Observador Clase 
“ F”  Partida 15-M, del Servicio 
M eteoro lóg ico  N acional, depen
diente d e  la  D irección  General de 
Aeronáutica C ivil, en sustitución 
de B ienvenido Espino. —  C om uni
qúese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en loa 
D espachos de Com unicaciones y  
O bras P úblicas, p o r  la ley,

A*g«i Catauoiw B*

Acuerdo N" 1022

Tegucigalpa. D. C .. 28 de sep- 
iem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Dar por terminados a partir de! 
30  de septiembre, los servicios del 
ciudadano Bienvenido Espino, del 
cargo que desem peña com o O b
servador Clase “ F” , del Servicio 
M eteorológico  N acional, Partida 
15-M, de la D irección  General de 
Aeronáutica Civil.— Com uniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la  ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 1023

Tegucigalpa, D . C ., 28 de sep- 
iem bre de 1961.

El Presidente de la R epública

a c u e r d a :

N om brar a partir del 15 de 
septiembre, al ciudadano Jo*é 
Evelio Betancourt, Telefonista del 
Departamento Adm inistrativo de 
la D irección General de Areonáu- 
tica Civil, Partida 5-M , en susti
tución de L eopold o  A g u ilar, quien 
renunció.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de E du cación  Pública , 
Obras Públicas,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1024

Tegucigalpa, D . C ., 28  de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de ia  R epública 

a c u e r d a :

D ar p or  term inados a partir del 
30  de septiembre, los  servicios 
de los siguientes m iem bros de la 
Junta de Fom ento de Nacaom e, 
Departamento de V a lle :

H um berto Zúniga R ., Presiden
te.

Ioeé Angel Santos, L eop o ld o  
Q uiroz, J, D olores González, M a
nuel A vila , L e o p o ld o  Cam pos y  
Aníbal Colindres, V ocales.— C o
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, p o r  la  ley,

Angel Casanova B.

Nota de b Aitanstración
Los origínalas que se 

envíen para jm b k cyse  
en LA XSAÚm Á , deben 
estar escritos por un solp 
frente y, si posible fue- 
jce, a  máquina.

A cuerdo N" 1025

T egucigalpa. D. C ., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública  

a cu e rd a :

N om brar a partir del 1” de o c 
tubre los siguientes m iem bros de 
la Junta de Fom ento de Nacaom e, 
Departamento de V a lle :

H um berto Zúniga R ., Presi
dente.

J. D olores González, César A l
cántara, Cecilio L ópez y  V íctor 
M atam oros; Vocales.

Suplentes

Carlos Larios.

A grip in o  Paz Reyes,— C om u n i
qúese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1026

Tegucigalpa, D. C ., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la  R epú blica  

a c u e rd a :

N om brar Ayudante del Encar
dado de Certificados de la A d 
ministración de Correos de Juti- 
calpa, en el Departam ento de 
Olaneho, a Eda D olores M artí
nez de Hernández, en sustitución 
de P ab lo  E. M artínez, que pasa 
a otro puesto en el Ram o Postal.

A l nom brado no se se aplicará 
,1a deducción establecida en el pá 
rrafo segundo del A rtícu lo  66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos p or  ser una re in corpo 
ración  al Servicio Postal vigente, 
,a partir <fe la fecha en que tome 
posesión  de su cargo.—^Comuaí- 
quese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la  ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N9 1027

T egucigalpa , D . C ., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública 

a c u e rd a :

N om brar Agente Postal de San 
M iguelito, en el Departamento de 
Intibucá, a Leónidas Claros en 
sustitución de P edro Cantarero.

A l nom brado se aplicará la de
ducción  establecida en el párrafo  
segundo <íel A rtícu lo 66 de! Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, a partir de la fe- 
cha « i  que tom e posesión de su 
cargo.— Com uniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

E l Secretario de F ilad o  en los 
D espachos da Com unicaciones y  
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.
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A V I S O S
T it u lo  S u p le to r io

El infrascrito, Secretario de es
te Juzgado de Letras, al público 
en  general, hace saber: que el se
ñ or  José Benanno, mayor de edad, 
casado, agricultor y  vecino del 
M unicip io de San Francisco, en 
este departamento, ha presentado 
solicitud de título supletorio, sobre 
el inmueble que se describe así: 
“ Un predio rústico en el sitio c o 
n ocid o  con  el nombre de “ La Za- 
catalosa” , aldea de Santiago, M u
n icip io  de San Francisco, en este 
departamento, el cual mide cin 
cuenta y dos manzanas de exten
sión , más o menos, ba jo los si
guientes lím ites: al Norte, propie
dad de la Standard Fruit Com pa
n y , y terrenos de José Gutiérrez 
y  Juan T u rcios; al Sur, terrenos 
de  los herederos d^ Ana M aría v. 
de Gámez y Francisco Sandoval: 
al Este, propiedad de José Durón. 
herederos de H ipólito Montes, Juan 
S oto y herederos de Ana María 
v iuda de Gám ez; y al Oeste, te
rrenos de doña Marina Funes, San- 
tos Gámez y Evangelista D ávila; 
d ich o  inmueble lo adquirí por 
com pra  hecha al señoT Roberto G. 
Jones, com o apoderado de la Con
ferencia General de Adventistas 
del Séptim o Día, en escritura pú
b lica  autorizada por el Notario 
d on  Vicente Gámez Nolasco el 12 
d e  noviem bre de 1957, por el con 
venido precio  de novecientos cin 
cuenta lempiras. Dentro de los l í 
mites descritos anteriormente es
tán también comprendidos tres lo 
tes de terreno, así: uno de seis 
manzanas com prado al señor Se- 
rap io  Cabrera A n din o; otro de 
c in co  manzanas, com prado al se
ñ o r  Santos Gámez y otro de tres 
y  m edia manzanas, com prado a la 
Sra. Evangelista Dávila v. de Go- 
d oy , todos constan en documentos 
privados, los cuales con  el inmue
b le  com prado al señor Roberto G. 

J o n e s  form an un solo cuerpo. El 
inm ueble antes descrito se encuen
tra  cultivado con cuarenta y cinco 
manzanas de zacate artificial, con 
qu ince divisiones interiores y siete 
manzanas de huerta de plátanos y 
frutales en general, encontrándose 
tod o  el perímetro debidamente 
acotado con  alambre espigado. L o 
qu e  se pon e en conocim iento para 
lo s  efectos de ley” .

tar una zona minera de una exten
sión superficial aproximada de 200 
hectáreas, que contiene oro, plat» 
y plomo, la q u e  se denomluará 
"A rena Blanca Námero Dos” , sita 
en jurisdicción de el caserío de La 
Habana, del Municipio de Toro, 
departamento de Yoro y cuyos li
mites son los siguiente»: al Norte, 
Quebrada de La Puerta-, al Sur, 
Punta Ocote; al Este, Río Mogln- 
ga, y al Oeste, oon el lugar cono- 
cido con el nombre de El Zapote, 
dicha zona se encuentra en terreno 
Dsclonal. Téngase al sefior Kattáo 
como representante legal en la pre
sente gestión— Tegucigalpa, D. C., 
1 de junio de 1962.— Antonio J. 
Kattán” .— Tegucigalpa, D. C., 7 
de junio de 1962.

R a f a e l  P e S a  G u i l l é n .

25 J. y 5 J. 62.

Registro de Marcas
La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría d- 
Economía y Hacienda, hace sabtr 
que con fech i 31 de mayo de! aS. 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de The 
Mentholatum Company, Inc., c  r- 
poración del Estado de Dd&ware, 
domiciliada en 1360 Niagara Street, 
cindad de Buffalo, Condado de 
Erle, Estado de New York, Esta
dos Unidos de América, vengo 
pedirle el registro inicial, por no 
haber sido registrada antes en otro 
país, de la marca de fábrica, con
sistente en las palabras distintivas:

MENTHOLATUM
LINIMENTO

CALORUB
escritas en letras de molde, tal 
como se maestra en las etiquetas 
que se acompasan, para distinguir: 
ungüento para uso externo; y la 
cual se aplica a los envases, latas,' 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y eD 
cualquier otra forma apropiada en

el comercio. Pres9nto el peder 
para que se razone en lo conducente, 
os demás documentos de ley y el 

clisé.—Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1962— Daniel Casco L .”  
Lo que se pane en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C., 1̂  de ju
nio de 1662.

A r g e n t in a  M. d e  C iiAvez 

25 J. y 5 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrios, 
dependiente de la Secretaría de 
E c o n o m í a  y H a c i e n d a ,  
hace saber, que con fe?ha 31 de 
mayo del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marc».—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de The Mentholatum Conopt 
ny, Inc., corporación del E*ta1o de 
Delaware, domiciliada en 1360 Nia- 
gara Street, ciudad de Buffalo, 
Condado de Erie, Estado de New 
Yotk, Estados Unidos de América 
vengo a pedirte el registro inicial 
por no haber sido registrada antes 
en otro pal», de la marca de fábri
ca consistente en la palabra:

DESCONGEST
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para el alivio de los 
resfriados, y la cual se aplica a lo* 
envases, cajas y empaquss que con
tienen les productos, grabándoa, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen 
to el poder para que se razone en 
lo conducente, loa deaaás documen
tos de ley y el clisé.—TegLdgalpi, 
D. C., 31 de m ajo de 1082.— Daniel 
Casco L ”  Lo qae se pene en co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C., 
I9 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M. b e  Ch Av b z  

25 J. y  5 J. 62.

curso, se presentó ante este Dfspa 
cho, el sefior Jorge F. Mahomar A., 
mayor de edad, casado, comercian 
te y de este vecindario, solicitando 
la cancelación Judicial y la reposi
ción de tres sec ones de la 4 Tabi- 
calera Hondurena, S. A .” , que fon 
de su pertenencia, y que fueron 
d e s t r u i d o s  involuntariamente a 
coniecuencta de un ircendir. T í
tulo Valor, que tiene los siguien
tes dates: registradas en el libro de 
registro que lleva la citada compa
ñía, bajo el número de certificado 
230, inscrito bajo el folio 31, siendo 
el número de acolones tres, por va
lor de trescientas lempiras cada 
una, totalmente liberadas y que 
fueron compradas el veinte de ma
yo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1962

O r l a n d o  E. C á r c a m o  T „  
Srio.

25 J. 62.

La Ceiba, 
z o  de 1962.

Atlántida, 30 de mar-

Luis S e g o v ia ,  

Srio.

25 A., 25 M. y 25 J., 62.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de Ea 
tado en el Despicho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
baca saber, que en esta fecha 
sdm itió la solicitud que dloe: “ Se 
denuncia para adquirir y explotar 
zona minera.—S. P. E .—Ramo de 
Recursos Naturales.—Y o, Antonio 
J . Kattán, mayor de edad, Licen
ciado en Economía, casado, de este 
vecindario, accionando en mi con 
dlclón de representante del sefior 
Andrés Godoy M., mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil y Conta
dor Póbileo, del vecindario de San 
Pedro Sula, con el debido acata
miento com pareuo ante ana oficios, 
denunoiando para adquirir j  explo-

Reposicíón de Títulos Valores

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de abril del afio en
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Jefa ¿el Departamento de 
ALEJANDRO ABMUO PINEDA,

B E M A T E S

L - con un área del.-)*»,, 
cuádrala1,, ( mll floacte^M 
tiés varas cuadradas con ü* 
trét centésimas), a ratón h? ? * 1

valor total de L 3.61119 r ¿ I ?  
seiscientos setenta y uín * * *  
otouave centavo»), ^
« l o r  total de loi cuatro io t « * í£  
L 5.281.40 (cinco mil doeeJÜÍ 
ochenta y un lempiras, con ¿ í í  
ta centavos), y q u e ip, rtt5tn 
cr.«oS b .i0 ,  r r : ^  

139 del Regíate15 del Tomo 
Hipotecas de eiterdep. 
favor de don Sergio Paí01gl 
.tem'nlo ,  con .1 Da„ , ,0,^  22;  
Ia4 y 153, del Tomo 91 dei B e*k£  

la Propiedad de Mte 
departamento. Y se 
para hacer efectiva cantidad 
lemplrai que el sefior Sergio 1?  
Roag,, es en deberle al « fio , 
Rairón Duión. El ltiaiQeb|« « Z  
nórmente descrito, fué YalorsI 
por el perito nembrado para la) 
efecto, en la cantidad de L fi.28m 
(cinco mil doscientos ochenta y na 
lempiras, con cuarenta centavos de 
lempira). Se advierte que por tffc 
tarse de primera licitación na s* 
admitirán posturas que no oubtafc 
l is dos terceras partes del avalúo -  
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayóte 
1962.

R o la n d o  G a rcía  Pehla, 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

Francisco T. Valladares R., Abo
yado, de este domicilio, at público 
en general y para los efectos de le?, 
hace saber: que en la audiencia de 
día sábado treinta del presente 
mes, a las diez de la mafiana, en el 
Bufete del infrascrito, Be rematarán 
en pública subasta los siguientes 
mueb'es que forman parte de la 
‘ ‘Imprenta Honduras” , de propie
dades don Lucas Paredes: ‘ Una 
prensa marca Chandler D. Price, 
12 x 18, Serle N9 D. 55 727; una 
guillotina marca Clandler Price, 
número E 1953, Serle 193 y varias 
cajas con tipos de Imprenta” . El 
remate en referencia se llevará a 
cabo cumpliendo lo ordenado en 
auto de fecha veintinueve de ma
yo recién pasado, dictado por el 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
de este departamento, en las dili
gencias promovidas por don Gon
zalo Zapata R., centra el sefior Lu
cas Paredes, para el pago de can
tidad de lempiras, intereses con ve- 
nldcs y costas del juicio; obligación 
que garantizó con prenda sin des
plazamiento s o b r e  los referidos 
muebles, los cuales fueron valora
dos en la cantidad de seis mil lem
piras (L 6.000). Se advierte qne 
no ae admitirán posturas que no 
oubran les dos tercios del avalúo. 
Loa muebles descritos se rematarán 
para con su prodccto oancelar la 
obligación reclamada, interés y cos
tas que el sefior Paredes adeuda al 
sefior Zapata.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de junio de 1962.

F r a n c i s c o  T . V a l l a d a r e s  R. 

Del 19 al 29 J. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento Franolaco 
Morazán, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día martes veintiséis de junio en
trante, a las diez de la mafiana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública subasta, los 
lotes de terreno siguientes: H -  1, 
H - 2 , L - l y L - 2 ,  en la lotiflcadón 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton- 
contin y que se desoriben de la ma
nera siguiente: lotes H -l y H -2  con 
un área de 1.073.47 varas cuadradas 
(mil setenta y tres varas cuadradas 
oon cuarenta y siete centésimas), 
a razón de L 1 50 (un lempira, cun 
cincuenta centavos), cada uns, con 
un teta) de L 1.610.21, (mil seis* 
cientos diez lempiras, con vein
tiún centavos), y los lotes L - l

H e r e n c ia s

El Infrascrito, Secretarlo daifa, 
gado Tercero de Letras de lo QfH, 
d e 1 departamento de FtaBetM 
Morazán, al público en genual] 
para les efectos de ley, hace sabif 
que este Juzgado, con fecha Ttiatt 
uno de enero del corrieota a&a 
dictó sentencia declarando a Sen 
pío Zúoiga Raudales, herederos! 
intestato de su difunta madre Agí 
tima, la  seflora Isabel BaodaÜ 
Vda. de Zúniga, y le coneedMfc 
posesión efectiva de la herencia,ata 
perjuicio de o t r o s  herederos di 
Igual o mejor derecho. -Tegocifil 
pa, D. C., 19 de junio de 1942.

O rlan d o Cabías 0* 
Secretalio por ley.

25 J. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Jai 
gado Tercero de Latraa de lo ttvl 
del departamento da Frandaoo t t  
razán, al público en general y íai 
loa efeotos de ley, hace saben 4? 
este Juzgado Tercero de Letal ■ 
lo Civil, dictó sentencia declanaí 
a Santos Fermana Birahooa Vdl 
de Díaz y Timoteo Día*, heiedsrt 
ab-lntestato de su difunto espei 
y padre, respectiva meo te, J a f i 
üriaóitomo Díaz, y l«a oonoadwl 
posesión efectiva de la herencia, a  
perjuicio de otros herederoe da ifa| 
o mejor derecho.—-Tegucljalpa, 
C., 18 de junio de 1962.

O r la n d o  E. CAbcamo 
Silo.

25 J. 62.
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